
 

Obra: CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA PARA LOS PARTIDOS DE LA 
PLATA, BERISSO Y ENSENADA Y ETAPA I DEL ACUEDUCTO A PARQUE SAN MARTÍN EN 
EL PARTIDO DE LA PLATA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

ANEXO M 

FORMA DE COTIZAR 

  

 



Anexo Forma de Cotizar 
 

1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados 
en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los 
modelos adjuntos en el presente Anexo.” 

Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada 
sobre el costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles 
y lubricantes. 

Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o 
adopción de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de 
desempleo, contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por 
asistencia perfecta, seguros y todas aquella mejoras vigentes. 

Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 

2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 

3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme 
en todos los Análisis de Precios. 

4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única 
cuadrilla tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán 
explicitarse los rendimientos en cada ítem. 

5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 

6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 

7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 

8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 

9) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se obtendrán 
por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente 
Anexo: 



Materiales - Planilla I 

Mano de Obra - Planilla II 

Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, 
horas extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  

Transporte - Planilla III 

En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  

Equipos - Planilla IV 

En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  

10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de 
los mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 

11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem 
separado, se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 

12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que 
integren el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de 
precios con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, 
combustibles, lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que 
figura en el análisis del ítem. 

13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el 
transporte hasta el centro de gravedad de la obra. 

El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 

Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por 
ciento (5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación 
“OTROS MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  

14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y 
descargas, el del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes 
carreteros de origen a estación y de estación de destino a obra. 

15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 



16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del 
ítem. No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de 
aquellos trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente 
para el material elaborado. 

17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados 
como ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados 
serán establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total 
resultante de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será 
incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si 
correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, 
Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para 
todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 

18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 



PLANILLA I (Uno) 

MATERIALES 

Designación Unidad Costo por 
Unidad 

Perdidas 
(Fracción 
decimal) 

Costo Unitario 
de las Perdidas  

(3) x (4) 

Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 

1 2 3 4 5 6 

      

 



PLANILLA II (Dos) 

MANO DE OBRA 

Catego 

ria 

Salario 

$/día $/h 

Premio 
por 
Asisten-
cia.….% 
(2) 

Jornal 
Directo 

(2) + (3) 

Mejoras 
Sociales 

....% (4) 

 

Seguro 
Obrero 

...% (4)  

Jornal 
Total 

(4) + (5) 
+(6) 

Otros 

..% (7) 

Costo 
unidad/
Dia 

(u)/(h) 

(7)+(8)  

1 2 3 4 5 6 7 8  

         

Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 



PLANILLA III (Tres) 

TRANSPORTE 

Distancia 

Km 

Tipo de 
Material 

Costo Unitario 
Excluído las 
Pérdidas 

Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 

Costo 
Unitario de las 
Pérdidas (3) X 

(4) 

Costo Unitario 
Transporte 
Incluído 
Pérdidas 
(3)+(5) 

1 2 3 4 5 6 

      

 



PLANILLA IV (Cuatro) 

EQUIPO 

A = 

      VU 

CA – VR 

 

                        I = CA x 0,5 x i

UA x 100 

                 i = 10% 

 
N° 
de 
Or-
den 

De-
sig-
naci
on 

Po-
tenc
ia 
hp 

Cos-to 
Ac-tual-
$  

Valor 
Resi-
dual 
….% (4) 

Vida 
Util.h 

Uso 
Anual
.h 

Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 

Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% (8) 
$/h 

Combustibles Lubri-
can-
tes...
% 
(13) 

$/h 

Combustibles 
y Lubricantes 
(13)+(14) $/h 

Tipo Precio 
Unitario 
$/lt 

Con-
sumo 

lt/h 

Costo 

$/h 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

               

 



PLANILLA V (Cinco) 

ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ITEM: 

A – MATERIALES   

   

1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 

2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 

  $ Mn 

 Suma Parcial $ Mp 

Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 

 Total Materiales $ M 

   

B – MANO DE OBRA   

   

1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 

2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 

  $ Mon 

 Total Mano de Obra $ MO 

   

C - TRANSPORTE   

1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 

2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 

  $ Tn 

 Total Transporte $ T 

   

D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   

1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 

2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 

  $ AEn 

 Total Amortizacion Equipos $ Ae 

   

E – REPARACION Y REPUESTOS   

1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 

2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 

  $ Rn 



 Total Rep.y Repuestos $ R 

   

F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   

1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 

2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 

  $ CLn 

 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 

Costo - Costo  CC 

   

G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 

 Costo $ C 

   

H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 

I – BENEFICIOS % C $ B 

 Suma $ S1 

J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 

 PRECIO $ P 

 

  

 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 

Referencia: Anexo M Forma de Cotizar
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